BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ
REGISTRO O AUTORIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE SERVICIOS DE PAGO – FORMULARIO DE RESUMEN DE CUMPLIMIENTO[footnoteRef:1] [1:  Los numerales del 23 al 34 solo deben ser completados por las ESP que solicitan autorización.] 

	SECCIÓN I: FORMULARIO DE INFORMACIÓN BÁSICA (ANEXO 2)
	Comentarios

	1.
	¿Qué Servicios de Pago ha registrado? 
	

	2.
	¿Cuáles son los casos de uso que ofrece?
	

	3.
	En caso de ser proveedor de billetera digital ¿Cuál es el nombre de la billetera y qué servicios ofrece?
	

	4.
	¿Qué tipo de servicios ofrece en el canal no presencial?
	

	5.
	¿Qué casos de uso tiene relacionados al servicio de ejecución de transferencias transfronterizas?
	

	6.
	¿Cuáles son los datos de los funcionarios de contacto (nombre y correo electrónico), incluyendo aquellos responsables del envío de información?
	

	SECCIÓN II: DECLARACIONES JURADAS
	

	7. 
	¿Cuál es su número de RUC?
	

	8.
	¿Su estatuto se encuentra inscrito en los Registros Públicos?
	

	9.
	¿Cuál es el objeto social de su empresa de acuerdo con su estatuto?
	

	10.
	¿Cuál es el nombre de su Gerente General?
	

	11.
	¿Cuál es su órgano máximo de gobierno (Directorio u otro órgano equivalente)?
	

	12.
	¿Se verifica que sobre el gerente general, gerentes y jefes o responsables de las unidades que tienen a su cargo las operaciones de Servicios de Pago no pesan impedimentos legales para operar en el mercado financiero y no poseen antecedentes sobre lavado de activos o financiamiento del terrorismo?
	

	13.
	¿Se verifica que los principales accionistas, el directorio y el gerente general de la entidad no tienen juicios penales que puedan afectar la correcta provisión de los Servicios de Pago?
	

	14.
	¿Se verifica que la entidad no tiene procesos o procedimientos vigentes que puedan afectar la correcta provisión de sus Servicios de Pago?
	

	15.
	¿Se verifica que todas las declaraciones han sido suscritas por el Gerente General?
	

	SECCIÓN III: INFORMACIÓN FINANCIERA
	

	16.
	¿Sus proyecciones estiman que van a generar utilidades positivas de manera consistente durante los próximos tres años?
	

	17.
	¿Cuál es el nivel actual del Capital Social y Patrimonio de la empresa?
	

	18.
	¿Se evidencia en los estados financieros que el nivel de Capital Social es igual o superior al umbral requerido para su registro o autorización?
	

	19.
	¿En qué fecha se aportó en efectivo el Capital Social? 
	

	20.
	¿De acuerdo con la estructura accionaria, qué accionistas tienen más del 5% del Capital Social?
	

	21.
	¿Se evidencia en los estados financieros que el nivel de Patrimonio Neto es igual o superior al umbral requerido para su registro o autorización?
	

	SECCIÓN IV: POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGOS
	

	21.
	¿Cuáles son los riesgos con mayor impacto potencial en su matriz de riesgos?
	

	22.
	¿Cuáles son los riesgos con mayor probabilidad de ocurrencia en su matriz de riesgos?
	

	23.
	¿Cuenta con una política de seguridad de la información y ciberseguridad?
	

	24.
	¿Tiene la empresa un nivel de activos líquidos que debe mantener para enfrentar posibles contingencias? ¿Cuál es dicho nivel?
	

	SECCIÓN V: LINEAMIENTOS Y OPERATIVIDAD DEL SERVICIO  
	

	25.
	En caso ofrezca indirectamente cuentas de depósito o de dinero electrónico a sus clientes, ¿Cuáles son las empresas del sistema financiero o Empresas Emisoras de Dinero Electrónico en las que se mantienen los fondos de sus clientes?
	

	26.
	En caso reciba fondos para fines de liquidación de las transacciones, ¿Cuáles son las empresas del sistema financiero o Empresas Emisoras de Dinero Electrónico en las que se mantienen dichos fondos?
	

	27.
	¿Cuáles son los principales factores que determinan su política de tarifas, comisiones y otros cobros aplicables?
	

	28.
	¿Dónde se publican las tarifas y comisiones aplicados en sus Servicios de Pago?
	

	29.
	¿Qué brechas existen entre su política de tarifas, comisiones y otros cobros respecto a los lineamientos establecidos en el artículo 13 del Reglamento General?
	


	SECCIÓN VI: PROTECCIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS AL USUARIO  
	

	30.
	¿Cuáles son las brechas entre sus mecanismos de protección de los datos personales de sus usuarios y lo señalado por la Ley N° 29733 (Ley de Protección de Datos Personales)?
	

	31.
	¿Reportan a la Unidad de Inteligencia Financiera bajo las normas de lavado de activos y de financiamiento del terrorismo? 
	

	32.
	¿Mantienen un registro de casos de fraude? 
	

	33.
	¿Cuántos casos de fraude se registraron en 2025?
	

	34.
	¿Cuáles son los canales de comunicación para reclamos y resolución de disputas con los usuarios finales?
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